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Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano dei Seguro Social es competente para conocer y resolver
lo relacionad o con los procedimientos de acceso a la información, de conformidad con los art ículos 6° y 8° de la
Constit ución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 f racción l, 64, 65 fraccio nes 1, I l , Vln y IX,
135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP)
aplicab le al 20 de marzo de 2025; así como del ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de dato s person ales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los art ículos 83 y 84 de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetas Obligados (I GPDPPSO) aplicable al 20
de marzo de 2025 y en consideración a las normas vigentes a partir del día 21 de marzo de 2025, de acuerdo a
lo dispuesto por los articulas 3, fracción VI, 20 fracción 1, 39 Y40 fr acciones Il, III y N de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP vigente); 3 f racción VI, 77 Y78 fracciones n y III de la
Ley General de Protección de Datos Personaies en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO vigente) as ícomo
los PRIMERO, SEGUNDO fr acciones n. III y N , NOVENO Y DÉCIMO Transitorios que establecen la ent rada en
vigor de las leyes vigentes, la normatividad abrogada, así como la sustanciación de los asuntos previos a la
entrada en Vigor de las leyes y que son en materia de acceso a la información pública y ejercicio de los dere chos
ARCO, respect ivamente.

Por acuerdos ado ptados, en términos de la Cuart a y Quinta Sesión Ord inaria del Pleno, del entonces Com ité de
Información, ahora Comité de Transparencia del Inst ituto Mexicano del Seguro Social del año 2010, en la que
se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su compete ncia,
derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Inst itu to Nacional de
Transparencia, Accesoa la Información y Protección de Datos Personales; los días vein te, veintiuno y veintidós
de octubre de dos mil veinticinco, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de
solicitudes de acceso a la información y ejercicio de los derec hos ARCO, propuest as para la clasificación que a
continuación se relaciona:

l . ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

Nega tiva de acceso a la información por ser confidencia l en los archivos de las unidades admin istrativas, a las
solicitudes de información pública con núm eros de folio:

Declarato ria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de información
pública con núme ros de folio:

~ 340018001299425

~ 340018001056925
~ 34001800114642 5

~ 340018001140125

~ 340018001190825

~ 340018001395125

~ 340018001175325

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a continuación \
se enlistan: ~
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~ 34001800113 1325 ~ 340018001403825 ~ 340018001126725

~ 340018001120225 l> 340018001113925 ~ 340018001145825

~ 340018001122725 ~ 340018001114825 ~ 340018001192925

~ 340018001139025 ~ 340018001 146725 ~ 340018001188625

~ 340018001175725 ~ 3400 180011 10325 ~ 340018001139825
~ 340018001 136125 ~ 3400 180011 15625 ~ 340018001106225

~ 340018001 126325 ~ 340018001406425 ~ 340018001146125

~ 34001800 1142225 ~ 340018001130025 ~ 340018001146025

~ 34001800 1146825 ~ 3400 18001181925

Disponibilidad de la info rmación conte nida en las versiones públicas prese ntadas, omitiéndose datos por

t rata rse de información confidencial y/o reservada:

l> 340018001006325
l> 340018001147125
~ 340018001003225

l> 340018001009425
~ 3400 18001010825
~ 3400 18001007225

~ 340018001006225
~ 340018001136425
~ 340018001402525

ACUERDO CTSP-1387/10/2025.- Se aprueba en lo genera l, la declaratoria de con fidencialidad de la
información, respecto de las solicit udes de acceso a Información púb lica presentadas en esta sesión de Comité,
de conformidad con los artícu los 40, fracción Il, 103 Y 115 de la LGTAIP Vigente .

ACUERDO CTSP-1388/10/2025.- Se aprueba la fundamentación y mot ivación de la inexistencia de la
información, materia de las solicitudes de acceso a información púb lica presentadas en esta sesión de Comité,
con base en lo disp uesto por los artícu los 40 fracción Il, 140 y 141 de la LGTAIP Vigente.

ACUERDO CTSP·1389/ 10/2025.- Seaprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solici tudes de acceso
a info rmación pública somet idas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 40
fracció n ny 134 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CTSP-1390/10/2025.- Se aprueban las versiones públicas de la informació n, respecto de las
solicitudes pre sentadas en esta sesión de Comité, de confo rmidad con los art ículos 40 fracción I l , 115 y 120 de

la LGTAIP vigente.

ACUERDO CTSP·1391/10/2025.- De conformi dad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción Il, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública ya efecto de cumplir con la carga de
la información de las ob ligaciones de t ranspa rencia que im pone el artíc ulo 65, frac ción XXVI de la misma Ley, se
aprueban las version es púb licas de 69 instrum ent os contractuales, correspondientes al tercer trimestre 2025,
denomi nados 050GYR013N08125 ·001-00, 050GYR013N09025·001-00 , 050GYR013N09625-001-00 ,
050GYR013N09525·00 1·00, 050GYR013N09225-001·00 050GYR013N09825·001-00 , 050GYR013N09725-001-00,
050GYR013N09925-001-00, 050GYR013N10425-001-00, 050GYR013N10525-001-00, 050GYR013N10325·001­
00, OSOGYR013N08225·001·00, 050GYR013N08225-002-00, 050GYR013N10925·001-00, 050GYR013N10625­
001-00, 050GYR013N11125·001-00, 050GYR013N11025-001-00, 050GYR013N11225·001-00,

I¡¡~~~~ ~~~; o C."o'""-, . ".c_ .••" --oo. ,."==. ,,'""
, ~ i'1r-;!6j Indígena

www.imss.gob.mx

\
ly

V



COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unida d d e Transparencia

l t:.F":'~. Gobler~ode
t~.]!lj. M
~~l' exico I~ INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIALlW SEGUR IDAD't SOLlO.... RIIJAO socwr

OCTOGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

OSOGYR013Nl132S·001-o0, OSOGYR013Nl142S-001-00. OSOGYR013T0932S-001-00. OSOGYR013Nl 072S-001·00,
OSOGYR013NllS2S-001-o0, OSOGYR013Nl162S-001-00. OSOGYR013Nl162S-002-00. OSOGYR013Nl162S-003­
oo. OSOGYR013Nl162S-004-00, OSOGYR013N1202S-001-o0, OSOGYR013Nl192S-001-o0. OSOGYR013N 1232S­
001-00. OSOGYR013N1222S-001-00. OSOGYR013N1242S-001-00. OSOGYR013N12925-001-00.
OSOGYR013N1302S-001-o0. OSOGYR013N1262S·001-00. OSOGYR013N1322S-001-00, OSOGYR013N1342S-001­
OO. OSOGYR013N13S2S-001-o0. OSOGYR013N1362S-001-o0 , OSOGYR013N1422S-001-o0. OSOGYR013N1432S­
001-00. OSOGYR013N1402S·001-00. OSOGYR013N1382S-001-00. OSOGYR013N1382S-002·00.
OSOGYR013N14S2S-001-00. OSOGYR013Nl442S·001-00, OSOGYR013Nl442S·002·00, OSOGYR013N1212S-001­
00, OSOGYR013N1212S-002-o0. OSOGYR013N1492S-001-00. OSOGYR013Nl002S-001 -00, OSOGYR013N1 462S­
001-00. OSOGYR013Nl182S-001-00, OSOGYR013N1S02S-001-00, OSOGYR013N1S02S-002-00,
OSOGYR013N1S02S-003-00, OSOGYR013N 1S12S-001-00, OSOGYR013N1482S·001·00. OSOGYR013N1S22S-001·
00, OSOGYR013N1S32S-001-o0. OSOGYR013N1282S·001·00, OSOGYR013T1172S-001-00, OSOGYR013N1S72S­
001-00 . OSOGYR013N1S82S·001-00, OSOGYR013N1S82S-002-00, OSOGYR013N1S82S·003-00,
OSOGYR013Nl122S-001-01, OSOGYR013Nll02S -001-01 y OSOGYR013Nll12S·001-01. fo rmal izados y remitidos
por el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios perteneciente a la
Coordinación de Abastecimiento y Equipam iento del Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada (OOAD) Oaxaca, a tra vés del oficio 2190011S0100/DABCS/OCI1670.

En dicho docum ento se eliminan los datos consistentes en nacionalidad. firma de terceros, RFC de servidores
púb licos, dom icilio, correo electrón ico, telé fono de proveedor, cadena, certificados y firmas digitales de
serv idores públicos y proveedo r; lo anterior en términos de lo estab lecido en los articulas, 103 fra cción IIl. 115
párrafo primero y cuarto y 139. fracc ión [ de la ley Generai de Transparenc ia y Acceso a la In fo rma ción Pública.

En este sentido. la Normativa deberá carga r en la fracción correspon diente del SIPOT las versiones públicas de
los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-139211 0/2025.- De conformidad con lo establecido en los articulas 39, 40 fracción 11, 120, 121 Y
122 de la ley General de Transparen cia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la informa ción de las obligacion es de transparencia que impone el articulo 65, fracción XXVIde la misma ley, se
apru eban las versiones públicas de 19 instrumentos contractuales, correspo ndientes al tercer trimestre 2025,
fo rmalizados y remi tidos por el Fide icomiso de Administración de Teatros y Salas de Espectáculos del I MSS,
(FIDTEATROSl, a t ravés del ofic io 099001300000/COA/CNH/136/202S. en las cuales se refiere a setecientos
sesenta vers iones púb licas

En dichos documentos se elim inan los datos consistentes en nacionalidad. fi rm a de terceros, RFC de servidores
públicos, domi cilio, correo e lectr ónico, tel éfono de proveedor. cadena. certificados y fi rmas digita les de
serv idores públicos y proveedor; lo anterior en términos de lo estab lecido en los articulas, 103 fracción lII, 115
párrafo primero y cuart o y 139, fracción I de la l ey General de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública.
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En este sent ido, la Norma tiva deberá cargar en la fracción cor respondiente del SIPOT las versiones públ icas de
los documentos que fueron remit idos para revisión del Comi té de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igua l manera verifi carán que cuenten con las caracte rísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1393/10/2025.- De conformidad con lo establecido en los artíc ulos 106 fracción III, 111 Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Públ ica; 64, 6S f racción Il, 108 y 109 de la Ley
Federal de Transpa rencia y Acceso a la In formación Pública ; numerales Sexagésimo segun do y Sexagés imo
te rcero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificacián de la informac ión , así como
para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cum plir con la ca rga de la información de las obligacio nes
de transpare ncia que impone el artículo 65. fracción VIII, se aprueban las versio nes pú bl icas de facturas q ue
ampa ran 20 pliegos de comisión del mes de jul io de 2025, correspond ientes a serv idores públ icos de la
Secretaría General, rem itido s por la Dirección de Administra ción a t ravés de la Relación de Docume ntos para
Revisión del Comité de Transparencia Número 36

En dichos documentos se elim inan los datos consistentes en nombre de tercero, numero de viajero frecuente,
sello digital del CFOI, sello digital del SAT, nú mero cert if icado, número de ser ie del certificado SAT, número de
viajero f recuen te, nom bre, cert if icado, núm ero de cuenta de pago, núm ero del certificado digital , sello digita l,
número de cuenta pago, núm ero de serie del CSD del SAT, número de cert ifi cado, ser ie del certi ficado del
emisor, número de serie del certificado contri buyente, cor reo electrónico, sello digital del emisor, considerados
como confidenciales, en térm inos de lo estab lecido en los artículos, 103 fra cción m,115 párrafo primero y cuarto
y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SI POT las versio nes pú bl icas de
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de ig ual manera verifi carán que cuenten con las característi cas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1394/10/2025.- De confo rmidad con lo estab lecido en los artículo s 106 fracción 1II, 111 Y112
de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S f racción Il, 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagés imo
tercero de los Lineam ientos generales en materia de clasifi cación y desclasifi cación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cum plir con la carga de la información de las obl igaciones
de t ranspa rencia que impone el art iculo 65, Fracció n VIII, se aprueba n las versiones púb licas de facturas que
amparan 12 pliegos de comisión del mes de agosto de 2025, correspo ndientes a servidores públicos de la
Dirección de Incorporación y Recaudación, remi tid os por la Dirección de Administración a través de la
Relación de Documentos para Revisión del Comité de Transparencia Número 40

En dichos documentos se eliminan los datos consisten tes en nombre de te rcero, numero de viaje ro frecuente,
sello digital del CFOI, sello digital del SAT, número certif icado, núm ero de serie del certifi cado SAT, núm ero de
viajero fr ecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, número del certificado digi ta l, sello digital,
número de cuenta pago, número de serie del CSD del SAT, número de certificado , serie del certificado del
emisor, número de serie del certificado contribuye nte, correo elect rónico, sello dig ita i del em isor, considerados
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como confi denciales, en térm inos de lo establecid o en los artícu los, 103 fracción IlI, 115 párrafo pri mero y cuarto
y 139, fracción I de la Ley Generai de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este se ntido , la Normativa de be rá cargar en la fracción correspondie nte del SIPOTlas vers iones públicas de
los docum entos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera ver ifi carán que cuente n con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1395/10/2025.- De conformidad con io establecido en los artícuios 106 fracción IlI, 111 Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 108 Y 109 de la Ley
Federa l de Transparencia y Acceso a la Informació n Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
te rcero de los Lineamientos genera les en mater ia de clasificación y desdasificacián de la infor mación, así como
para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cump lir con la carga de la info rmación de las obligaciones
de transparencia que impone el artícu lo 65, Fracción VIII, se aprueban las ver siones públicas de facturas que
amparan 07 pliegos de comisión del mes de septiembre de 2025, correspondientes a serv idores púb licos de
Nivel Central. remitidos por la Dirección de Administ ració n a tr avés de la Relación de Documentos para Revisión
del Com ité de Transparencia Número 45.

En dichos documentos se elimina n los datos consisten tes en nom br e de tercero, numero de viajero frecuente,
sello digi ta l del CFDI, sello digital deí SAT, número cert ifi cado, número de serie del cert ificado SAT, número de
viajero frecuente, nombre, cert ificado, número de cuenta de pago, número dei cert ificado digital, selio digital,
número de cuenta pago , núm ero de serie del CSD del SAT, número de cert ificado, serie del certi f icado del
emisor, núm ero de serie del certi ficado cont ribuyente, correo electrónico, sello digital del emisor, considerados
como confidenciales, en términos de lo estab lecido en los articulas, 103 fra cción IlI, 115 párrafo primero y cuarto
y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informació n Pública.

En este sent ido, la Normat iva deberá carga r en la fracción cor respondiente del SIPOT las versiones públicas de
los docu mentos que fueron remi t idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verif icarán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1396/10/2025.- De confo rm idad con io estableci do en los artículos 106 fracción 111, 111 Y 112
de ia Ley General de Transparencia y Acceso a ia In form ación Pública; 64, 65 fracció n Il , 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informació n Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
te rcero de los Lineami entos generales en materia de clasificación y desclasificación de la info rmació n, así como
para la elabora ción de versio nes públicasy a efecto de cump lir con la carga de la información de las obligaciones
de t ransparencia que impone el artícuio 65, Fracción VlII, se aprueban las versio nes públicas de facturas que
amparan 05 pliegos de comisión del mes de agosto de 2025, cor respo ndien tes a servidores públicos de la
Secretaría General, rem itidos por la Dirección de Administ ración a través de la Relación de Document os para
Revisión del Com ité de Transparencia Número 42.

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en nom bre de tercero, numero de viajero f recuente,
sello digital dei CFDI, sello digi tal dei SAT, número cert ificado, nú mero de serie del certificado SAT, núm ero de
viajero frec uente, nombre, cert if icado, número de cuent a de pago, número del cert ificado digita i, sello digital,
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número de cuenta pago, número de serie del eSD del SAT, número de cert ificado, serie del cert ificado de l
emiso r, número de serie del cert ificado contribuyente . correo elect rónico, sello digital del emisor, considerados
como confi denciales, en térm inos de lo estabiecido en los articulas, 103 fracción Ill, 115 párrafo primero y cuarto
y 139, fracció n ¡ de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá carga r en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públicas de
los documentos que fueron rem itidos para revi sión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual ma nera ver ificarán que cuenten con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1397/10/2025.- De conform idad con lo estabiecido en los ar ticulas 39, 40 fracción ll, 120, 121 Y
122 de ia Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las obl igacione s de transparencia que impone el art iculo 65, fracció n XXVI de la misma Ley, se
aprueban las versio nes púb licas de 19 instrumentos cont ractuales. correspond ientes al tercer trimestre 2025,
deno mi nados C5M0042, 0255005, D255006, 0255007. 0255010, 0255011 . 0255012, 0255013, 0255014.
0255015,0255016.0255017. 0255018.0255019.0255020, 0255021.0255022, 0255023, 0255024, 0255025.
0255026, 0255027.0255028.0255029.0255030.0255031 . 0255032.0255033, 0255034, 0255035, 0255036.
0255037,0255038.0255039. 0255040.0255041.0255042, 0255043.0255044.0255045, 0255046, 0255047.
0255048,0255049,0255050.0255051,0255052. 05M0036, 05P0021 . 05P0022. 05P0023, 05P0024, SSM0033,
SSM0037. S5M0040. SSM0041, OSOGYR046I06125-001-00. 050GYR046N07225-001-00. 050GYR046N07125-001­
00, 050GYR046N06825-001-00. 050GYR046N06825-002-00. 050GYR046N07025-001-00 Y 050GYR046N07625­
002-00, formalizados y rem itidos por el Oficina de Adquisiciones y rem itidos por la Unidad Médica de Alta
Especia lidad (UMAE) " Manuel Ávila Camacho". a través del oficio 221901260200/3.5/AO/0259/2025.

En dichos documentos se elim inan los datos cons istentes en RFe de servidores públicos, cadena origi nal,
certifi cado, número de serie, dom icilio, correo electrónico y telé fono; considerados como confidencia les, en
términos de lo establecido en los articulas. 103 fracción IlI, 115 párrafo I y rvy 139, fracción ¡ de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica.

En este sentido, la Normativa deb erá cargar en la fr acción corre spond iente del SIPOT las versiones púb licas de
los documento s que fueron remi t idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verificarán que cuenten con las caracter ísticas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1398/10/2025.- De conform idad con lo estab lecido en los articulas 39, 40 fra cción l l , 120. 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
aprueban las versiones públicas de 34 instrumentos con tractuales. denominado s 012000991117423-004-03,

012000991117423-059-00-CM4. 012000991117423-092-D0-CM4, 012000991117423-104-03. 012000991117423- \
118-02. 012000991T17623-021-04. 988TOl723-017-CM1. 988T01723-020-CM1 , 988TOl723-023-CM1.
988TOl723-027-CM2. 988TOl723-029-CM 1. 988TOl723-D35-CM2. 988TOl723-037-CM1. 988TOl723-049-CM 2.
988TOl723-050-CM1. 988TOl723-064-CM1. 988TOl723-D69-CM1 . 988TOl723-076-CM1. 988TOl723-084-CM1.
988TOl723-085-CM1 , 988T01823-001-CM1. 988T01823-002-CM1, 988T01823-003-CM1 . 988T01823-008-CM2.
988T01823·015-CM1. OC21S223-CMl Y OC215223-CM2. remitidos por la División de Contratos perteneciente
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OCTOGÉSIMATERCERA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓ N

a la Coord inación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Dirección de Administración.
a través del oficio 095384611CFB/09917.

En dichos documentos se eliminan los da tos consistentes en eedula de especialidad, cedula profesional, cargo .
RFC, CURP, correo electró nico, celular, nombre y fi rma que no son del Representante Legal; lo anterior en
té rm inos de lo estab lecido en los artícu los. 103 fracción lIJ, 115 párrafo primero y cuarto y 139, fracc ión I de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspond iente del 51POT las versiones púb licas de
los docu men tos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igu al manera ver ificará n que cuenten con las características de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-1399/10/2025.- De conformidad con lo establec ido en los articulas 39, 40 fracción JI, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y a efecto de cumpiir con la carga de
la información de las obi igaciones de tra nsparencia que impone el articulo 65, fracció n XXVI de la misma Ley, se
ap rueban las versio nes públicas de 03 inst rume nt os contractuales celebrados durante el tercer t rimestre
de 2025, denominados ABTA25TM10190021, ABTA25TM10190021 y SEIP25TM 10140005, remit idos por la
Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) "Dr. Victoria de la
Fuent e Narváez". a t ravés del oficio 35.A3.04.15 2153. DDA/1405/2025

En dichos documentos se elimi nan los datos consistentes en RFC, nombre de perso na física, cuenta bancaria,
no mbre, registro patronal, INFONAVIT, sellos digitales, QR, número de trabajadores, lo ante rior en términos de
lo establecido en ios artícu los, 103 fracción lIJ, 115 párrafo I y IV Y 139, fracció n 1 de la Ley General de
Tra nsparencia y Acceso a la Info rmación Púb lica.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públicas de
los docume ntos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verificarán que cuenten con las característica s de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1400/10/2025.- De conformidad con lo establecido en los articulas 39, 40 fracc ión JI, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cum plir con la carga de
la inform ación de las obligaciones de t ransparencia que im pone el artículo 65, fracción XXVIde la misma Ley, se
aprueban las versiones públicas de 37 instrumentos cont ractuales celebrados durante el tercer t r imest re
de 2025, denominados CCG-A-22-05-21 05-0040, CCG-N-22-05-2105-0007. CCG-N-22-05-2105-0011. SEI -P-25-05­
0423-0006, SEI-A-25-05-0419-0022, SEI-A-25-05-1014-0045 , SEI-A-25-05-1604-0007, DSG-A-25-05-1 015-0053.
CCG-N-24-05-2105-0049. CCG- A-22-05-2105-0034, CCG-A-22-05-2105-0036, CCG-A-22-05-2105-0037, CCG-A·22·
05-2105-0039. CCG-N-22-05-2105-0012, CCG-N-22·05·2105·0013, CCG-N-22-05-2105-0014. CCG-N-23-05-2105­
0015. CCG-N-23-05-2105-0016. CCG-N-23-05-2105-0013, CCG-N-22-05-2105-0015. CCG-N-24-05-21 05-0050.
CCG-A-22·05-2105-0038, CCG·A-22-05-2105-0041, CCG·A-22-05-2105-0044, CCG-N-22-05-2105-0001, CCG-N-22­
05-2105-0002, CCG-N-22-05-2105-0003, CCG-N-23-05-2105-0013, CCG-N-22-05-2105-0004. CCG-N-22-05-2105­
0006. CCG-N-22-05-2105-0010. CCG-N-22-05-2105-0008. CCG-N-23-05-2105-0010, CCG-N-23-05-2105-0011.
CCG·N-23-05-2105-0012. CCG-A-22-05-2105-0043 YCCG-N-23-05·2105-001 4. rem itidos por el Departamento de
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Adquisición de Bienes y Contratación de Servi cios Perteneciente a la Coord inación de Abastecim iento y
Equipamiento del Órgano de Operación Adm in istrativa Desconcentrada (OOAD) Coahuila, a través del
oficio 058001150100/DABCS0298/2025.

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en cor reo elect rónico de persona mora l, RFC, número
de series, cadena origi nal y certificado de servidores públicos y persona moral; lo anterior en términos de lo
estab lecido en los articulas, 103 fracción I1I, 115 párrafo primero y cuart o y 139, f racción 1de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública .

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente de l 51POT las versiones púb licas de
los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1401/ 10/202S.- De conformidad con lo establecido en los articu las 39, 40 fracción ll, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las ob ligaciones de transparencia que impone el art ículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
aprueban las vers iones púb licas de 06 instrumentos contractuales, deno mi nados ABT-N-25-05-1019-006S,
S5M0 168, S5M0170, SEI-A-2S-05-1002·0066, 5E1-A-2S-0S-1002-0067 Y SEI·A-25·05·1002-0068, rem it idos por la
Departamento de Adquis ición de Bienes y Con tratación de Servicios Perteneciente a la Coordinación de
Abastecim iento y Equipamiento del Órgano de Operació n Administrativa Desconcentrada (OOAD )
Coahuila, a tra vés dei oficio 058001150100/DABCS0297/2025.

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC, acta de nacimiento, dom icili o, correo
electrónico, teléfono, cadena or igina l, núm ero de seri e y certifica do de servidores pú blicos y persona s f ísicas; lo
anterior en términos de lo establecido en los artículos, 103 f racción II1, 115 párrafo pri mero y cuarto y 139,
fracc ión I de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la In for mación Pública.

En este sent ido . la Normativa deberá cargar en la fracció n correspondiente del SIPOT las vers iones públ icas de
los documentos que fueron rem it idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesió n,
de igual manera verifi carán que cuenten con las característ icas de dato s abiertos.

ACUERDO CT5p·1402/10/2025.- De conform idad con lo estab lecido en los artículos 39, 40 f racción n, 120, 121 Y
122 de la Ley Genera l de Transpa rencia y Acceso a la Información Púb lica y a efecto de cum plir con la carga de
la información de las ob ligaciones de transparencia que impone el artículo 65, frac ción XXVI de la misma Ley, se
apr ueban las versiones públicas de 27 instrumentos contractuales, deno mi nados OSOGYR988T00624-044-01,
OSOGYR988T00724-002-01, OSOGYR988T00824-076-03 , OSOGYR988T01024-002-02, 050GYR988T02S23-006-01,
050GYR988T0262 3-006-01, 988E02322004-CM3, 988T00323-01·CM2, 988T00323-011-CM2, 988T00323-013­
CM3, 988T00323·020-CM2, 988T00323-021-CM2, 988T00323-027-CM2, 988T00323·030-02, 988T00323-031·
CM2, 988T0723-004-CM2, 988T0723-006-CM1, 988T0723-008-CM1, 988T0723-0 11-CM1, 988T0723-016-CM 1,
988T0723 -025-CM1, 988T0723-0S3-CM1, 988T0823-006-CM1, 988T0823-012-CM1, 988T0823-015·CM1,
988T0823-015-CM2 Y 988T0823-019-CM1, rem it idos por la Div isión de Contratos pertenecientes a la
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Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Dirección de Adm inistración, a
t ravés del oficio 095384611CFB/09915

En dichos do cumentos se eliminan los datos consistentes en celu lar, RFC, CURP, firma, correo electrónico y
nombre; lo anterior en términos de lo establecido en los artículos, 103 fracci ón IlI, 115 párrafo pr imero y cuarto
y 139, fracción I de la ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOTlas versiones públ icas de
los docum ento s que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verifi carán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1403/10/2025.· De conformidad con io estab lecido en los artícu los 39, 40 fracción [[,1 20, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y a efecto de cumpli r con la carga de
la información de las obligaciones de tr ansparenc ia que impone el articulo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
aprueban las versiones públicas de 27 instrumentos contractuales, denominados 050GYR120102025·001-00,
050GYR120102025·002-00, 050GYR120102025-003-00, 050GYR120102525-001-00. 050GYR120102625·001·00.
050GYR120103325-001-00. 050GYR120103325·002-00, 050GYR120103525-001-00, 050GYR120N00825-001-00,
050GYR120N00825-002-00. 050GYR120N01324-011-04, 050GYR120N01625·001·00. 050GYR120N01825·001­
OO. 050GYR120N02425-001-Q0. 050GYR120N02425·002-00. 050GYR120T00925-001-00, 050GYR988T00624-015­
01. 050GYR988T00624-027-02, 050GYR988T00624-028·01. 050GYR988T00624-033-01. 050GYR988T00624-034­
01. 050GYR988T00624-038-Ql . 050GYR988T424-002-CM2. 050GYR988T424-Q06-CM2. 050GYR988T424-013­
CM2, 050GYR988T424-014-CM2 Y 050GYR988T424-016-CM2. rem itidos por la División de Contratos
pertenecientes a la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Dirección de
Administración, a tra vés del oficio 095384611CFB/09914

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en celular, RFC, CURP, cadena orig inal, núme ro de
serie, certifi cado, firma , correo electrónico, nombre de persona física, dist inta al representante legal, nombre
de socios, telé fono móvil, domicilio, cédula de especialización y cargo; Jo anterior en términos de lo establecido
en los artículos, 103 fracció n III. 115 párrafo prim ero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Públ ica.

En este sentido, la Norm ativa deberá carga r en la f racción corres pondiente del SIPOT las versiones púbi icas de
los docum entos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera ver ificarán que cuenten con las característ icas de datos abiertos .

ACUERDO CT5P-1404/10/2025.- De conform idad con lo estab lecido en los art iculas 39, 40 fracción Il, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transp arencia y Acceso a la In fo rma ción Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligacio nes de transpare ncia que impone el artículo 65, fraccíón XXVI de la misma Ley, se
aprueban las versiones públicas de 27 inst rument os contractuales, denominados 012000991117423-009-00­
CM5, 012M7B997El1222001-CM5. 012M7B9971123069-CM2. 012M7B9971123069-CM3, 012NEF001103424­
001-03. 012NEFOO1T03524-003-02, 040t01523·005-CM1 , 040T01523-012-CM1. 040T01523-046·CM 1.
040T01623-002-CM1, 040T01623-046-CM1, 050GYR019N15225-001-00 , 050GYR019N15425·001-00.
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050GYR019N23724-013-01. 050GYR988N00125-003-01 . 050GYR988N00125-012-01 . 050GYR988N00125-013­
01. 050GYR988N00125-016-o1 . 050GYR988N00125-025-01. 050GYR988N00125-031-o1 . 050GYR988N00 125­
040-01, 050GYR988N00125-043-01, 050GYR988T01024-013-0o-CM3. 988T00323-016-CM2. 988TOl723-032­
CM1, 988TOl723-036-CM1. 988TOl723-047-CM1. 988T01823 -003-CM2. 988T01823-014-CM1, 988T0823-0111­
CM1. 988T0823-0128-CM1, 988T0823-014-CM1. 988T0823-042-CM1. 988T0823-043-CM2 , 988T0823-049-CM 1.
988T0823-055-CM1, 988T0823-098-CM1, DC21S226-CM1, DC21S229-CMl y DC215237-CM1, rem it idos por la
División de Contratos pertenecientes a la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios de la Dirección de Adm inistración, a través del oficio 09538461 1CFB/09916

En dichos documentos se eliminan los datos consiste ntes en RFC, CURP, firma, correo electrónico, nombre;
número de lne, firma, nombre de persona física distinta al representante legal, teléfono, celular, firma
electrónica, datos de credencial de elector, nombre, nombre que no son del representante legal, cedu la
profesional; lo anterior en térmi nos de lo estab lecido en los artic ula s, 103 fracción I1I, 115 párrafo primero y
cuarto y 139, f racción [ de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

En este sent ido, la Normativa deberá carga r en la fracción correspond iente del SI POT las vers iones públicas de
los documentos que fueron rem itidos para revisió n del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verificará n que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1405/10/2025.- De conformidad con lo estab lecido en los artícu los 39, 40 fracción Il, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las obl igaciones de t ranspa rencia que impone el articulo 65, fracc ión XXVI de la misma Ley, se
aprueban las versiones púb licas de 40 inst rum ent os contractuales. denominados 012000991117423-011 -00-
CM4. 012M7B997El1522017-CM4. 012M7B997El1522057-CM6, 012M7B997El152209O-CM5,
012M7B997E13322007-CM 4. 012M7B997E13322023-CM4. 012M7B997E14622002-CM5.
012M7B997ElS822012-CM7, 012M7B99713623015-CM3. 012NEFOOl102324-009-04. 012N EFOOl103024-024-05.
012N EFOOl103224-030-03. 012N EFOOl 103424-027-02. 012N EFOOl 119024-063-03. O12NEFOOlT03924-007-03.
012NEFOO1T03924-007-04, 012NEF001T06224-006-02. 050GYR019N13325-001-00. 050GYR019N23424-007-01,
050GYR047100225-047-01. 050GYR047T00624-006 -03. 050GYR120101925-001-00. 050GYR120N 02125-001-00.
050GYR120T00725-001-00, 050GYR120T00725-002-00, 050GYR120T00725-003-00. 050GYR120T00725-004-00.
050GYR120T00725-005-00, 050GYR120T00725-006-00, 050GYR120T00725-007-OO. 050GYR120T00725-008-00.
050GYR120T00725-009-00. 050GYR975N00425·001-00. 050GYR975N00425-002-00. 050GYR975N00425-003-00.
050GYR975N00425-004-00, 050GYR988N00125-004-01, 988T00323-018-CM2. 988TOl723-072-CMl y 988T0723­
023-CM1, rem itidos po r la División de Contratos pertenecientes a la Coordinación de Adquisición de Bienes
y Cont ratació n de Servic ios de la Dirección de Adm in istrac ión. a través del oficio 095384611CFB/09920.

En dich os documento s se eliminan los datos cons istentes en carg o, RFC, CURP. correo electrónico, celular.
nombre y fi rma que no son del representante legal. cadena original, número de serie, certificado, cédula
profesional, domicilio, te léfono móvil, nombre de socios de personas físicas, datos de acta de nacim iento,
credencial para votar, datos de credencia l para votar y actividades empresariales; lo anterior en términos de lo
estab lecido en los artíc ulos, 103 fracción IlI. 115 párrafo primero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la In formación Pública.
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En este senti do, la Normativa deberá cargar en la fracción corres pondiente del 51POTlas version es públicas de
los documentos que fueron remi tidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igua l manera verifica rán que cuenten con las caracte ríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1406/10/2025.- De conform idad con lo establecido en los art ículos 39, 40 fracción Il, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de t ransp arencia que im pone el artículo 65, fracción XXVIde la misma Ley, se
aprueba n las versio nes públicas de 28 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-004-03,
012000991117423-059-00-CM4, 012000991117423-092-00-CM4, 012000991117423-104-03, 012000991117423­
118-02, 012000991T17623-021-04, 988TOl723-017-CM1. 988TO1723-020-CM1, 988TOl723-023-CM1,
988TOl723-027-CM2. 988TOl723-029-CM1 . 988TOl723-o35-CM2, 988T01723-037-CM1. 988TOl723-049-CM2,
988TOl723-050-CM1. 988TOl723-064-CM1 . 988TOl723-069-CM1. 988T01723-076-CM1. 988TOl723-084-CM1 ,
988TOl723-085-CM1. 988T01823-001-CM1, 988T01823-002-CM1. 988T01823-003-CM1. 988T01823-008-CM2,
988T01823-015-CM1, DC215223-CMl YDC215223-CM2, remit idos por la División de Contratos pertenecientes
a la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Dirección de Administración,
a través del ofi cio 095384611CFB/09918.

En dichos docum entos se elim inan los datos consistentes en Cargo, RFC, CURP, correo electrónico, celular,
no mb re y firma que no son del representant e iegal y teléfono móv il; lo anterior en términos de lo estab lecido
en ios artículos, 103 fracción I1I, 115 párra fo primero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 51POT las versiones públicas de
los documentos que fueron remit idos para rev isión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera ver ificarán que cuenten con las características de datos abiertos.

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC, Nacionalidad, follo de acta de nacimie nto,
Estado, dom icilio, teléfono y correo electrónico; considerados como confidenciales, en térm inos de lo

ACUERDO CT5P-1407/10/2025.- De conformidad con lo estab lecido en los artículos 39, 40 fracción n. 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cump lir con la carga de
la información de las obligaciones de t ransparencia que impone el artículo 65, fracción XXVIde la misma Ley, se
aprueban las versiones púb licas de 46 instrumentos contractuales, correspondiente al primer trimestre 2025
denominados ABTA250710060020. ABTA250710060028. C5M0007. C5M0009. C5MOOll. C5M0065. C5M0080.
C5M0081, C5M0084. CCOP250710050021. CCOP25071 0050022. CCOP250710050023. CCOP250710050024,
CCOP250710050027. CCOP250710050025. D5M0047. D5M0048. D5M0075. D5M0079, D5M0086. D5M0087.
D5M0090. D5M0091. D5M0094. D5M0099. 0255002. 0255003. D5GA250710020009. D5GA250710030019.
D5GA250710110011. D5GA250711020016. 55M0064. 55M0070, 5SM0071. 55M0072. 55M0073. 55M0074.
55M0076. 55M0077. 55M0078. 55M0083. 55M0088. 55M0089. 55M0092. 55M0096 y 55M00100, formalizados y
remiti dos por la Jefatura de 5ervicios Administrativos del Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada (OOAD) Chiapas a t ravés del oficio 079001100 100/12C.5/35112025.
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establecido en los articulas, 103 fracc ión I1I, 115 párrafo [yIV Y139, fracción 1de la ley General de Transparencia
y Acceso a la In formación Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fra cción correspondiente del51POT las versiones públicas de
los documento s que fuero n remitidos para revisió n del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiert os.

ACUERDO CTSP-1408/ 10/2025.· De conformidad con lo estab lecido en los artícu los 39, 40 fracción tt. 120, 121 Y
122 de la ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica ya efecto de cumplir con la carga de
la Información de las obligaciones de t ransparencia que impone el articulo 65, fracción XXVI de la mi sma ley, se
aprueban las versiones públicas de 4S inst rumentos contractuales, correspond iente al segundo trimestre
202S denom inados C5M011 7, C5M0136, D5M0093, DSM0097, DSM0098, DSM00102, D5M00105, DSM00107,
D5M001 19, D5M00130, D5M00131, D5M00132, D5M00133, D5M00134, D5M00140, DSGA250710030038 ,
DSGA250710110029, DSGA250710110037, DSGA250710150030, DSGA25071015003G, DSGA250740010031,
DSGA250740010035, P5M0114, P5M0135, P5M0101, P5M010G, P5M0108, P5M0115, P5M011G, P5M01 18,
P5M0120, P5M0121, P5M0122, P5M0123, P5M0124 , P5M0125, P5M012G, P5M0127, P5M0128 , P5M0129,
P5M0137, SEIA250710020034, SEIA2507100G0039, SEIA250710130033 Y SEIA2S0710200032, formaii zados y
remitidos por la Jefatura de Servicios Adm inistra t ivos de l Órga no de Operación Adm in istrativa
Descon centra da (OOAD) Chi apas a través del oficio 079001100100/12C.5/352/2025,

En dichos documentos se eliminan los datos consistente s en RFC, cargo, nacionalidad, cadena or iginal ,
certi ficado, fi rma electrónica, fo lio de acta de nacimiento, Estado. dom icili o. teléfono. correo electrón ico;
considerados como confidenciales, en térm inos de lo estab lecido en los articules, 103 fracción I1I, 115 párrafo I
y IV Y 139, fracción I de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido , la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOTlas versiones públicas de
los documentos que fueron rem itido s para revi sión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verifi carán que cuenten con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSp-1409/10/2025,· De conform idad con lo estab lecido en los articulas 39, 40 fracción Il , 120, 121 Y
122 de la l ey Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las ob ligaciones de transparencia que impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma ley, se
aprueban las vers ion es públicas de 25 in st rument os con tractua les, correspondiente al t ercer t r imestre 2025
denominados C5M0082, CSM0175, C5M0184, CSM018G, CC0A2507 10020042, CCOA2S07100500S4,
CCOA2507100G0041. CC0A250710090043, D5M0138, D5M0161 , DSGA25071002004G, DSGA250710020053,
DSGA250710030044, DSGA250710030047, DSGA250710030052, DSGA25071015004G, DSGA250740010045,
S5M0139, S5M0141, S5M0159, S5M0172, S5M0174, S5M0182, S5M0187 Y SEIA250710020040 , formalizados
y remitidos por la Jefatura de Serv icios Adm inistrativos de l Órgano de Operación Administ rativa
Desconce nt rada (OOAD) Chiap as a t ravés dei oficio 079001100100/ 12C.5/353/2025

En dichos documentos se elim inan los datos cons istentes en RFC, cargo, Nacionalidad, cadena originai,
certificado, fi rma eiectrónica, folio de acta de nacim iento, Estado, dom icilio, te léfo no y correo elect ró nico;
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conside rados como confidenciales, en térmi nos de lo establecido en los art ículos, 103 fracción 111, 11S párrafo 1
y IV Y 139, fracción I de la l ey Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

En este sentido, la Normativa deber á cargar en la fracció n correspondiente del SIPOT las vers iones púb licas de
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igua l mane ra verificarán que cuen te n con las características de datos ab iertos .

ACUERDO CT5p-1410/1 0/2025,· De conformidad con lo establecido en ios artíc ulos 39, 40 f racción 11, 120, 121 Y
122 de la l ey Generai de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya efecto de cumpli r con la carga de
ia info rmación de las obligaciones de t ransparencia que impone el artículo 65, fracció n XXVI de la misma l ey, se
aprueban las versiones públi cas de 03 instrumentos contractuales, cor respondiente al tercer trimest re 2025
denom inados ABTA25TM10190021 , ABTA25TM10190021 y SEIP25TM10140005, formalizados por el
Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especia lidad (UMAE) "Dr. Victorio de la
Fuent e Na rváez" a t ravés del ofic io 35,A3,04.15 2153, DDAl1405/2025 ,

En dichos docum entos se elim inan los datos cons istentes en RFC, nombre de persona f fsica, cuenta banca ria,
nom bre, regis tro patronal, I NFONAVlT, sellos digitales, QR y número de trabajadores, lo anterior en términos
de lo estab lecido en los artíc ulos, 103 fracción IlI , 115 párrafo I y IV Y 139, fracción I de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informació n Pública.

En este senti do, la Normativa deberá cargar en la f racción cor respondiente del SIPOT las vers iones públicas de
los doc umentos que fueron rem it idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igua l ma nera verifica rán que cuente n con las caracterfstica s de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1411/10/2025,· De conformidad con lo estab lecido en los artíc ulos 39, 40 fracción 11, 120, 121 Y
122 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya efecto de cump lir con la carga de
la informació n de las ob ligaciones de transpa rencia que Impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
aprueba n las versiones públicas de 196 instrumentos contractuales, correspondiente al segundo trimestre
2024 denominados CCG-N-24-16-2105-0057. D244003, D244004. D244005. D244006. D244007. D244009,
D244010, D244012, D244013, D244014, D244015, D244016. D244017, D244018, D244019. D4M0029, D4M0084,
D4P0018,D4P0020,D4P0025,D4P0026,D4P0027,D4P0028,D4P0029,D4P0030,D4P0031.D4P0032,D4P0035,
D4P0036 ,D4P0037,D4P0038,D4P0049,D4P0050,D4P0051,D4P0053,D4P0062,D4P0063,D4P0065.D4P0068,
D4P0075 ,D4P0076,D4P0077,D4P0080,D4P0081.D4P0082,D4P0084,D4P0086,D4P0088,D4P0089.D4P0092,
D4P0095,D4P0096,D4P0097.D4P0100,D4P0101,D4P0102,D4P0103,D4P0104,D4P0105.D4P0107,D4P01 12,
D4P0118,D4P0120,D4P0121 ,D4P0122,D4P0123,D4P0129.D4P0130,D4P0131.D4P0133,D4P0134,D4P0137,
D4P0138.D4P0148,D4P0150,D4P0156,D4P0157,D4P0162,D4P0163. D4P0165,D4P0166.D4P0170,D4P0173,
D4P0174.D4P0177,D4P0181,D4P0189,D4P0190,D4P0191 ,D4P0192.D4P0198,D4P0199,D4P0200,D4P0203.
D4P0209.D4P0211.D4P0214,D4P0216,D4P0217,D4P0218,D4P0219,D4P0222,D4P0223,D4P0228,D4P0229.
D4P0230 ,D4P0231 ,D4P0232.D4P0233,D4P0234,D4P0238.D4P0253,D4P0255,D4P0258,D4P0260,D4P0261.
D4P0263 ,D4P0264,D4P0266.D4P0267.D4P0271,D4P0273,D4P0280,D4P0281,D4P0283,D4P0284,D4P0285,
D4P0287,D4P0306,D4P0307,D4P0308,D4P0309,D4P0310.D4P0311,D4P0312,D4P0313,D4P0315,D4P0316,
D4P0318,D4P0319.D4P0321.D4P0323,D4P0324,D4P0326.D4P0328,D4P0329,D4P0334,D4P0365,D4P0366,
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D4P0368,D4P0369,D4P0371,D4P0372,D4P0375,D4P0376,D4P0379,D4P0380,D4P0381,D4P0382,D4P0385,
D4P0386,D4P0387,D4P0389,D4P0390,D4P0392,D4P0398,D4P0399,D4P0400,D4P0401,D4P0403,D4P0405,
D4P0411, D4P0417, D4P0419, D4P0420, D4P0421, D4P0423, D4P0424, D4P042S, P4M0037, P4M0038,
54M0082, 5EIIAl24/16/1604/0033, 5EIIA/ 24/1 6/ 1604/ 0034, SEIIAl24/16/1604/003S, SEIIAl24/16/1604/0040,
SEIIAl24/16/1604/0041, SEl/Al24/16/1604/0045, SEI/A/24/16/1604/0046, SEl/Al24/16/1604/0048,
SEIIN/24/ 16/0420/0042, SEIIT/24/16/0422/0043, SEI-A-24-16-0318-0031, SEI-A-24-16-0422-0030 y SEI-A-24-16­
1604-002 8, formalizados y rem itidos por Coord ina ción de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de
Operación Adm in istrativa Desco ncen trada (OOAD) en el Estado de M éxi co Poniente a través del oficio
OPC/1680001 150900/ 0153/2025

En dicho s documentos se eliminan datos consistentes en Registro Patronal, Registro IN FONAVIT, Cuenta
Bancaria, CLABE e inst itución bancaria, número de trabajadores, sellos digita les, códigos QR, cadena or igi nal,
sello dig ital ( FDI, núme ro de serie, RFC de servidores públicos, CURP, domicilio, corre o electrónico y número
celular; lo anterior en térmi nos de lo establ ecido en las f racciones I y III del art iculo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la f racción correspond iente dei SIPOT las versiones públicas de
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igua l man era verifica rán que cuente n con las característ icas de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-1412/ 10/2025.- De conform idad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción 11, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las ob ligaciones de transparencia que impone el articulo 65, f racción XXVI de la misma Ley, se
aprueban las vers iones públicas de 03 instrumentos contractua les, denominados S5M0023.VP, S5M0029.VP
y S5M0030.VP, forma lizados por la Direcci ón de Admin istraci ón a tra vés de Atenta Nota 139.

En dichos documentos se eliminan los datos cons istentes en nombre de copropieta rio, nacionalidad, estado
civil, folio opinión constancia SAT, fo lio op inión de cumplim iento del seguro social, domicilio, número de cuen ta
y banco, fol io opinión cumplim iento de ob ligaciones fiscales, cadena, sello digital y códig o QR; lo anterior en
térm inos de lo establecido en los artícu los, 103 f racción 111, 115 párrafo I y IV Y 139, fracci ón I de ia Ley General
de Tran sparencia y Acceso a la Información Púb lica.

En este sent ido, la Normativa deberá carga r en la fracción corre spo ndiente de l SIPOT las versiones públicas de
los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Tran sparencia y aprobados en esta sesión,
de ig ual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1 413/10/2025.- De conform idad con lo establecido en los artícu los 39, 40 fracc ión 11, 120, 121 Y

122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor mación Pública y a efecto de cum plir con la carga de ~

ia información de las obl igaciones de t ran sparencia que impone el articulo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
aprueba la versión pública de 01 inst ru ment o contractua l, denominado S5M0027.VP, formalizado po r la
Di rección de Adm in istración a través de Atenta Nota 135.
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En dicho documento se elim inan datosconsistente s en nombre de coprop ietar io, nacionalidad , estado civil, folio
opin ión constancia 5AT, folio opinión de cump limiento del seguro social, domicilio, número de cuenta y banco,
folio opinión cump limiento de obligaciones fiscales, cadena, sello digital y código QR; lo anterior en térm inos de
lo estab lecido en los artículos, 103 fracción I1I, 115 párrafo I y IV Y 139, fracción I de la l ey General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fr acción correspond ient e del 5IPOT las versiones públicas de
los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión.
de igual manera verificarán que cuenten con las características de dato s abiertos.

ACUERDO CTSP-141S/10/2025.- De conformidad con lo establecido en los artkulos 39, 40 fracción Il, 120, 121 Y
122 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumpli r con la carga de
la información de ias obligaciones de tran sparencia que impone el articulo 65, fracción XXVI de ia misma ley, se
aprueban las versiones públicas de 40 inst rument os contractuales, denominados 006400001N01725-001-00,
012NEF00110462S-007-00, 012NEF001 T02524-023-02, 050GYR019N14225-001-00, 050GYR019N16225-001-00,
050GYR019N16525-001-00, 050GYR019N23724-011-01, 050GYR120N02325-017-00, 050GYR120N02325-019­
OO. 050GYR988N00125-001-01, 050GYR988N00125-010-01, 050GYR988N001 25-019-01. 050GYR988N00125­
028-01, 050GYR988N00125-037-01. 050GYR988N00125-044-01, 050GYR988N00125-049-01.
050GYR988T00624-021-01. 050GYR988T00624-025-02, 050GYR988T00724-007-02. 050GYR988T01024-004-02.
988T00323-028-CM2. 988T00323-028-CM3. 988T00923-006-CM2. 988T01723-062-CM1. 988T0723-005-CM1.
988T0723-009-CM2. 988T0723-016-CM2. 988T0723-030-CM1. 988T0723-031·CM2, 988T0723-033-CM2.
988T0723-035-CM2. 988T0723-D41-CM2, 988T0823-0118-CM1. 988T0823-021-CM1. 988T0823-036-CM2,
988T0823-066-CM2. 988T0823-D81-CM1. DC21S222-CM1 YDC21S235-CM2. DC21S2S0-CM1. formalizados por la
Divi sión de Contrat os de la Coord in ación de Adqu isic ión de Bienes y Cont ratación de Servicios de la
Dirección de Administ rac ión . mediante el oficio núm ero 095384611CFB/010172.

En dicho s documen tos se elim inan los datos consistent es en Número cedula profesional, Cargo, RFC, CURP,
correo electrón ico, nombre y fi rma, cadena original , núme ro de serie, certi ficado y firma , teléfono part icular,
nombre de socios personas mora les, cadena orig inal, número de serie, certificado y f irma, reg istro patronal y
domici lio, naciona lidad, ocupación, estado civil. lugar, fecha de nacimiento , capital social, datos de credencial
de electo r y nombre de socios personas físicas; lo anterior en términos de lo establecido en ios artfculo s, 103
fracció n I1I, 115 párrafo pr imero y cuarto y 139, fracción ¡ de la ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fra cción correspond iente del 5lPOT las versiones públicas de
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verifi carán que cuenten con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1416/10/2025.- De conform idad con lo establecid o en los artículos 39. 40 fracción JI. 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y a efecto de cumpli r con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que im pone el articulo 65, fracción XXVI de la misma l ey, se
aprueban las versiones púb licas de 40 instrumentos con t ractuales. denominados 050GYR120N02325-035-00.
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050GYR120N02825-001-00. 050GYR120N 03825-001-00. 050GYR120N03825-002-00, 050GYR988N00125-006­
01. 050GYR988N00125-014-01. 050GYR988N00125-018-01 . 050GYR988N00125-020-o1, 050GYR988N00125­
024-01. 050GYR988N00125-029-01 . 050GYR988N00125-039-01. 050GYR988N00125-045-01,
050GYR988N00125-047-o1. 050GYR988T00624-003-01. 050GYR988T00624-013-02. 050GYR988T00624-023-02.
050GYR988T00624-030-02, 050GYR988T00624-043-01, 050GYR988T00724-006-01, 050GYR988T01024-001-02.
050GYR988T01024-008-02, 050GYR988T02224-015-01, 050GYR988T02623-o01-02, 050GYR988T02623-008-01.
050GYR988T424-007-CM2. 050GYR988T424-007-CM3. 988T00323-030-CM3, 988T00323-037-CM2. 988T00323­
038-CM2. 988T00323-044-CM2. 988T00323-08-CM2, 988T0723-017-CM2, 988T0723-024-CM1. 988T0723-041­
CM1. 988T0723-047-CM2, 988T0723-048-CM2, 988T0723-049-CM1. 988T0723-062-CM2, 988T0823-005-CMl y
988T0823-006-CM2, formalizados por la División de Contratos de la Coordinación de Adquisición de Bienes
y Contratación de Servicios de la Dirección de Administración. mediante oficio número
095384611CFB/Ol0174.

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en número cedula profesion al, cargo , RFC, CURP,
correo electrónico, nombre y firma, cadena original, número de serie, celular, nomb re y firma que no es de
representan te legal, número de cédula profesional, datos de acta de nacimiento, credencial para votar y
actividades; lo anterior en términos de lo estabiecido en los artículos, 103 fracción I1I, 115 párrafo prim ero y
cuarto y 139. fracción 1de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública,

En este senti do, la Normat iva debe rá carga r en la f racción correspondiente del SIPOT las versiones públicas de
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verifi carán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1417/10/2025.- De conform idad con lo establecido en los artíc ulos 39, 40 fracción Il , 120. 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y a efecto de cumplir con la carga de
la inform ación de las obli gaciones de transparencia que impone el artículo 65, fracción XXVIde la misma l ey, se
aprueban las versiones públicas de 40 inst ru ment os contractuales. denom inados 012M7B997El1322022-
CM3. 012M7B997El1322028-CM6. 012M7B997El1322046-CM3. 012M7B997El1522-105-03.
012M7B997El 1522001-CM10, 012M7B997El1522087-CM4. 012M7B997E13322016-CM3.
012M7B997E14622004-CM3. 012M7B997E15122007-CM4. 012M7B997E15822012-CM8. 012M7B9971123020­
CM3, 012M7B9971123058-CM6. 012M7B9971123093-CM4, 012M7B997I2423011-CM2, 012NEFOOlIOl725-003­
01.012NEFOOl101725-082-01,012NEFOOl102324-021-04. 012N EFOOl 102324-029-04. 012N EfOOl102624-022-02,
012NEF001103025-067-01. 012NEF001103224-017-01 . 012NEF001103624-001-03, 012NEF01103725-005-01,
012NEF001108725-001-00. 012NEF001108725-002-00, 012NEF001119024-012-03, 012NEFOOlI19024-079-03,
012NEFOOlI19124-017-04. 012N EFOOl N13424-001-03, 012N EFOOl T01824-o22-02,012NEFOO1T02524-004­
02,012NEF001T02524-005-o3. 012NEF001T02524-007-03, 012NEF001T02524-021-04. 050GYR019N15925-001­
OO. 050GYR019N15925-002-00, 050GYR019N16125-001-00. 050GYR019N17825-001-00. 050GYR047100225-022­
01 Y 050GYR047100325-023-01, formalizados por la División de Contratos de la Coordinación de Adquisición
de Bienes y Contratación de Servic ios de la Dirección de Administración, mediante oficio número
095384611CFB/Ol0173.
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En dichos documen tos se eliminan los datos consistentes en número eedula profesional, cargo, RFC, CURP,
correo electrónico, nombre y firma, cadena original, número de serie, celular, nombre y firma que no es de
representante legal, número de cédula profesional, datos de acta de nacimiento, credencial para votar y
act ividades; lo anterior en términos de lo establecido en los artículos, 103 fracción m, 115 párrafo primero y
cuarto y 139, fracción 1de la Ley Genera l de Transpare ncia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá carga r en la fracción corres pondiente del 51POT las versiones públicas de
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verificarán que cuenten con las caracterís ticas de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejerciciode ios derechos ARCO de los datos persona les en los archivos,
registros o bases de datos de este 5ujeto Obligado, materia de las solicitudes con números de folio;

~ 340018001043325
~ 340018001346325
~ 340018001321025

~ 340018001320725
~ 340018000945925
~ 340018001371025

~ 340018001272625
~ 340018001356925
~ 340018001297825

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de inform ación inexistente en los archivos de las
unidades admi nistrat ivas, a las solicitudes de datos perso nales con números de folio:
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~ 340018001313725
~ 340018000786725
~ 340018001145125
~ 340018001269025
~ 340018001396725
~ 340018000819825
~ 340018001312625
~ 340018001334825
~ 340018001381425
~ 340018001402725
~ 340018001283725
~ 340018001322025
~ 340018001340125
~ 340018001367325
~ 340018001401125
~ 340018000958225
~ 340018001314125
~ 340018001359525
~ 340018001367625

~ 340018001143125
~ 340018001338025
~ 340018001425725
~ 340018001436125
~ 340018001225525
~ 340018001360925
~ 340018001373425
~ 340018001011425
~ 340018001239125
~ 340018001328825
~ 340018001356625
~ 340018001418325
~ 340018001326225
~ 340018001369725
~ 340018001044925
~ 340018001329725
~ 340018001361025
~ 340018001388025
~ 340018001388825

~ 340018001089825
~ 340018001394925
~ 340018001094625
~ 340018001150125
~ 340018001351125
~ 340018001393125
~ 340018001430525
~ 340018001200225
~ 340018001298125
~ 340018001327325
~ 340018001377525
~ 340018001101325
~ 340018001263525
~ 340018001272525
~ 340018001288125
~ 340018001306325
~ 340018001326325
~ 340018001373925
~ 340018001386625
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~ 340018001379125
~ 340018001397025
~ 340018001401925

~ 340018001239225
~ 3400 18001433725

~ 340018001387725
~ 340018001430725

Declarator ia de inexist encia parcia l de la información, materia de las solicitu des para el ejercicio de los
derechos ARCO con números de folio:

~ 340018001360825 ~ 34001800131 8325 ~ 340018001393225
~ 340018001371525 ~ 3400 18001360725 ~ 3400 1800127452 5
~ 3400 18001124525 ~ 340018001369525 ~ 340018001350125
~ 340018001291625 ~ 3400 18000971225 ~ 3400 18001103925
~ 340018001285325 ~ 3400 18001267525 ~ 340018001389525
~ 340018001307025 ~ 340018001369225 ~ 3400 18001327425
~ 340018001308625 ~ 340018001371 225 ~ 3400 18001390325
~ 34001 8000934025 ~ 340018001394825

Petición de am pli ación de l plazo de respuesta de ia solicitud para el ejer cicio de los derechos ARCO que a
continua ción se enlista:

~ 340018001 107025 ~ 3400 18001161925 ~ 340018001122325
~ 340018001 166125 ~ 3400 18001152525 ~ 340018001125125
~ 3400 18001162525 ~ 340018001201225 ~ 340018001148325
~ 340018001152425 ~ 3400 18001 126125 ~ 340018001117025
~ 340018001183425 ~ 34001800114822 5 ~ 340018001 152625
~ 340018001097325 ~ 34001800111442 5 ~ 340018001147525

ACUERDO CTSP-1418/10/2025.- Se aprueba la fundamentación y m otivación de la no procedencia para el
ejercicio de los derechos ARCOde los dato s personales en los arch ivos, regist ros o bases de datos de este Sujeto
Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Com ité, con fundamento en lo dispuesto en
los articulas 49 y 78 fracción III de ia lGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-1419/10/2025 ,- Seaprueba en lo general, la decla rato ria de inexist encia de las solicitudes para
el ejercic io de los derechos ARCO pr esentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con lo estabiecido en
los artíc ulos 47 segundo pár rafo y 78 frac ción III de la lGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-1420/10/2025.- Se aprueba la fu ndamentación y motivación de la inexist encia parcial de las
soli citu des para el ejercicio de los derech os ARCO pre sentadas en esta sesión de Comi té, de conformidad con lo
estable cido en los artículos 47 segundo párrafo y 78, f racción III de la l GPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-1 421/10/2025.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los fo lios somet idos en ia
presente sesión, con fundamento en el artículo 45 segundo párrafo y 78, f racción 1de la lGPDPPSO vigente.
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Por todo lo anterior, con fundamen to en la normatividad establecida en el proe mio de la presente . lo resolvieron
por unanimidad de votos los Integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social,
Karla Lor ena Ra mos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Informació n Pública y
Suplente de ia Presidenta dei Comité de Transparencia; Alejandro Reyes Hernández, Titular de la Coordinación
de Vinculación Operat iva y Suplente del Titular del Órgano Interno de Contro l en el In stitu to Mexicano del
Seguro Social y Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Prog ramas de la División de Administra ción
de Documentos y Suplente del Titu lar del Área Coordinadora de Archivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA DEL IMSS

/

Edgar Alej and ro Ram irez Ro • uez
¡/

Acta de la Octogé sima tercera Sesión Perma nente de l Comité de Transpa rencia, del 23 de octubre de 2025.
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